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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00161/INFOEM/IP/RR/2012, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO 
DE TEXCOCO, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 9 de enero de 2012 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través de sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“Copia de los documentos donde conste el cambio de uso de suelo del predio denominado Rancho 
Pimiango,  y Rancho el Macatillo,  ubicado en  la carretera, Texcoco- Los Reyes aproximadamente en el 
km 31 1/2  y la denominada Barranca Rio Santa Mónica, en la comunidad de Santiago Cuatlalpan, del 

Municipio de Texcoco, Estado de México”. (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00001/TEXCOCO/IP/A/2012.   

 

II. Con fecha 27 de enero de 2012 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“En atención  a su solicitud publica en la cual requiere, “Copia de los documentos donde conste el 
cambio de uso de suelo del predio denominado rancho Pimiango y rancho Mecatillo, ubicado en la 
carretera, Texcoco los Reyes aproximadamente en el kilometro 31 ½ y la denominada barranca rio Santa 
Mónica, en la comunidad de Santiago Cuautlalpan” 

Sobre el particular se le informa lo siguiente, la Dirección General de Desarrollo Municipal  del 
Ayuntamiento de Texcoco, hace de su conocimiento  que el uso de suelo actual, del rancho Pimiango  es 
habitacional (H200B), y con lo que respecta al trámite de cambio de uso de suelo, no se encuentra 
dentro de las atribuciones de la Dirección en mención, ya que está es una atribución,  de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano del Estado de México, motivo por el cual no se cuenta con la información solicitada. 
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Así mismo con estricto apego a derecho  se hace de su conocimiento que en caso de que la respuesta la 
considere desfavorable, con fundamento en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios,  tiene el plazo de 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha en que el sistema reconoce como el día que tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva, para que interponga el Recurso de Revisión  ante esta Unidad de Información  o bien vía 

electrónica por medio del sistema automatizado SICOSIEM”. (sic) 

 

III. Con fecha 13 de febrero de 2012, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00161/INFOEM/IP/RR/2012 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Me entrega la información incompleta. 

El solo hecho de que no me entrega una respuesta que me favorezca solo dice que no cuenta con 

licencia y no tiene archivos”. (sic) 

 

IV. El recurso 00161/INFOEM/IP/RR/2011 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Presidente, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga.  

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 72, 
73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la que se considera que la respuesta 
que se entrega es desfavorable. El análisis de dicha causal se hará más adelante en 
posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia 
de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 
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“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 
citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
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III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, la litis se reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que le entregan la información incompleta, pues sólo le informan que no 
cuentan con la licencia y no tiene archivos. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO señala que la Dirección de Desarrollo Municipal 
del Ayuntamiento de Texcoco hace del conocimiento que el uso actual del Rancho 
Pimiango es habitacional (H200B), y que con relación al trámite de cambio de uso de 
suelo ésta es una atribución de la Secretaría de Desarrollo Urbano del Estado de 
México, motivo por el cual no cuenta con la información solicitada. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Determinar si EL SUJETO OBLIGADO es competente para atender la solicitud 
formulada. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV 
del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 
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Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, si el mismo es la 
autoridad competente para conocer de dicha solicitud. 

Ante todo debe señalarse que los puntos de que consta la solicitud se reducen a 
conocer los documentos donde conste el cambio de uso de suelo del predio 
denominado Rancho Pimiango, y Rancho el Macatillo,  ubicado en  la carretera, 
Texcoco- Los Reyes aproximadamente en el km 31 1/2  y la denominada Barranca Rio 
Santa Mónica, en la comunidad de Santiago Cuatlalpan, del Municipio de Texcoco, 
Estado de México. 

Ante tal situación EL SUJETO OBLIGADO refiere que el trámite de cambio de uso de 
suelo es una atribución de la Secretaría de Desarrollo Urbano del Estado de México, 
por lo que se tiene lo siguiente: 

 

Con base en lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevé en su artículo 115 que la forma de gobierno que adoptarán los 
Estados, asimismo, que la base de organización política y administrativa de los 
Estados, serán los municipios libres, gobernados por un Ayuntamiento. 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

(…) 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

V. Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados 
para:  

(…) 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales;  

(…)”. 

 

Por otra parte, el Código Administrativo del Estado de México regula lo siguiente: 
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“Artículo 5.5.- Son autoridades para la aplicación de este Libro la Legislatura, el Gobernador del 
Estado, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y los municipios”. 

 

“Artículo 5.6.- Las acciones de planeación, programación, ejecución, supervisión, administración, 
control, seguimiento y evaluación relativas al ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos y al desarrollo urbano de los centros de población en el Estado, deberán realizarse por 
las autoridades de los distintos órdenes de gobierno de manera coordinada y concurrente”. 

 

“Artículo 5.10.- Los municipios tendrán las atribuciones siguientes: 

(…) 

IX. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo y otorgar licencias de uso del suelo y de 
construcción; 

X. Autorizar cambios de uso del suelo, de densidad e intensidad y altura de edificaciones; 

(…)” 

 

Por consiguiente es de puntualizar que dentro del marco jurídico del Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, en lo que se refiere 
a los cambios de uso de suelo se señala: 

 

De los cambios de Uso de Suelo. 

De los requisitos para la autorización.  

 

“Artículo 134. El interesado en obtener la autorización para el cambio de uso del suelo, de  
densidad o intensidad de su aprovechamiento o el cambio de la altura máxima permitida de un 
predio o inmueble, deberá presentar solicitud al municipio, a través de la dependencia encargada 
del desarrollo urbano, en la que precise el tipo de cambio que pretende, acompañando: 

I. Memoria descriptiva, que contendrá las características físicas del predio o inmueble, de su 
superficie, accesos viales, colindancias y nombre de las calles circundantes, así como los 
procesos de producción o servicios, en su caso. 

II. Croquis de localización del predio o inmueble con sus medidas y colindancias.  

III. Documento que acredite la propiedad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad. 

IV. Anteproyecto arquitectónico  

V. Escritura que acredite la constitución de la sociedad o asociación, tratándose de personas 
morales, así como poder notarial del representante legal; 
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Cuando se trate del cambio de uso a otro de impacto regional, se acompañará además el 
dictamen de impacto regional”. 

 

Del Procedimiento de Autorización.  

 

“Artículo 135. Para la obtención de la autorización de cambio de uso del suelo, de densidad o 
intensidad de su aprovechamiento o el cambio de la altura máxima permitida de un predio o 
inmueble, se observará lo siguiente: 

I. El interesado presentará su solicitud, acompañada de los documentos previstos en el artículo 
precedente, ante la dependencia municipal encargada del desarrollo urbano, quien dentro de los 
5 días siguientes la remitirá a la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, conforme 
lo establece el artículo 5.29 del Código. 

II. La Comisión municipal de referencia, emitirá su respuesta dentro de los 10 días siguientes a la 
fecha de haber recibido la solicitud y de ser ésta favorable, la dependencia municipal encargada 
del desarrollo urbano, dentro de los 10 días siguientes de ser procedente expedirá, mediante 
acuerdo fundado y motivado,  la autorización correspondiente, incluyendo cuando así proceda, el 
dictamen de impacto regional. 

III. La dependencia municipal encargada de desarrollo urbano, al expedir la autorización de que 
se trate, considerará la compatibilidad de los usos y aprovechamientos del suelo en la zona, la 
existencia y dotación de agua potable y drenaje y la estructura vial. Tratándose de usos de 
impacto regional, no será necesario formular este análisis, en cuyo caso lo sustituirá el 
correspondiente dictamen de impacto regional”. 

 

Del Contenido de la Autorización.  

 

“Artículo 136.- La autorización de cambio de uso del suelo, de densidad o intensidad de su 
aprovechamiento o el cambio de la altura máxima permitida de un predio o inmueble, deberá 
contener: 

I. La referencia a los antecedentes que sustentan la autorización. Tratándose de usos del suelo de 
impacto regional, la alusión al respectivo dictamen de impacto regional. 

II. La identificación del predio o inmueble. 

III. La motivación y fundamentación en que se sustente. 

IV. La determinación de que se autoriza el cambio solicitado. 

V. La normatividad para el aprovechamiento y ocupación del suelo, número de niveles; altura 
máxima de las edificaciones, si las hubiera, accesos viales, número obligatorio de cajones de 
estacionamientos privados y para el público, en su caso. 

VI. Cuando corresponda, las restricciones federales, estatales y municipales. 
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VI. Lugar y fecha de expedición. 

La autorización de cambio de uso del suelo, de densidad o  intensidad de su aprovechamiento o 
el cambio de la altura máxima permitida de un predio o inmueble, produce los mismos efectos 
que la licencia de uso del suelo, y tendrá la vigencia que señala el artículo 5.59 fracción I del 
Código. En estos casos no será necesario obtener licencia de uso de suelo”. 

 

De la Transferencia de las Funciones y Servicios de Competencia Municipal. 

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del decreto que 
declara reformado y adicionado el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1999, las 
funciones y servicios que de acuerdo con el citado decreto, sean competencia de los municipios 
y que a la entrada en vigor del Código Administrativo del Estado de México, sean ejercidas o 
prestados por el Gobierno del Estado de México o de manera coordinada con los municipios de la 
entidad, éstos podrán asumirlos, previa aprobación del ayuntamiento.  

El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
dispondrá de lo necesario para que las nuevas funciones y servicios de carácter municipal, 
regulados por el invocado Código Administrativo en materia de planeación de desarrollo urbano y 
de autorización de uso del suelo, se transfieran a los municipios del Estado de manera ordenada,  
conforme al programa de transferencia que presente la propia Secretaría, en un plazo máximo de 
90  días contados a partir de la recepción de las correspondientes solicitudes por parte de los 
ayuntamientos. 

En tanto se realiza la transferencia a que se refiere el presente artículo, las funciones y servicios 
de competencia municipal, que a la entrada en vigor del Código Administrativo del Estado de 
México, sean ejercidas o prestados por el Gobierno del Estado de México, seguirán ejerciéndose 
y prestándose por éste en los términos y condiciones vigentes. 

Lo anterior sin perjuicio de la facultad de los municipios para celebrar convenios con el Gobierno 
del Estado, para que éste se haga cargo en forma temporal de alguna de las funciones y servicios 
que a aquellos les correspondan o bien se ejerzan coordinadamente por el Estado y el 
ayuntamiento respectivo. 

 

En concordancia con lo anterior, el Bando Municipal del Municipio de Texcoco, 
establece: 

 

“Artículo 108.- Corresponde a la Dirección General de Desarrollo Municipal: 

(…) 

X.  Expedir las autorizaciones de cambio de uso del suelo, de densidad o intensidad  de su 
aprovechamiento o el cambio de la altura máxima permitida de un predio o inmueble, previo 
cumplimiento del procedimiento que al efecto prevé el Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México y su correspondiente reglamento; 
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(…)” 

 

A manera de conclusión se puede advertir del marco normativo de los cambios de uso 
de suelo, lo siguiente: 

 Que si bien el trámite que tiene que ver con el cambio de uso de suelo de 
manera general se debe substanciar dentro del municipio, también lo es que, 
esta transferencia de funciones y servicios que son competencia del municipio y 
que a la entrada en vigor del Código Administrativo del Estado de México, sean 
ejercidas o prestadas por el Gobierno del Estado de México, éstos podrán 
asumirlos, previa aprobación del ayuntamiento. 

 En este sentido, y en tanto se realiza la transferencia de las funciones y servicios 
de competencia municipal, que a la entrada en vigor del Código Administrativo 
del Estado de México, sean ejercidas o prestados por el Gobierno del Estado de 
México, seguirán ejerciéndose y prestándose por éste. 

 

Con base en las disposiciones vertidas en el presente Considerando; se puede 
concluir que EL SUJETO OBLIGADO al no tener entre las atribuciones asignadas el 
expedir las autorizaciones de cambio de uso de suelo, no es competente para poseer 
en los archivos a cargo la información solicitada por EL RECURRENTE.  

En tal virtud EL SUJETO OBLIGADO en la respuesta ofrecida, orientó a EL 
RECURRENTE a efecto de que pudiera tener acceso a la información que 
corresponde a la solicitud de origen ante la instancia que corresponde. 

 

Por último, debe considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción IV de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 
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En vista al presente caso, la respuesta atendió los extremos del requerimiento 
formulado en la solicitud de origen. Por lo tanto, se estima que no es procedente la 
casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la 
materia en los puntos de la solicitud que reflejan un derecho de acceso a la 
información, toda vez que la información no es competencia de EL SUJETO 
OBLIGADO. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión, pero se confirma la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y son infundados los agravios expuestos por 
la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y fundamentos expuestos en 
los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de 
considerar que la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del 
Juicio de Amparo, en los términos del artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Notifíquese a EL RECURRENTE y remítase a la Unidad de Información 
de EL SUJETO OBLIGADO para conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DEL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 13 DE 
MARZO DE 2012.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS 
AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 



 EXPEDIENTE: 00161/INFOEM/IP/RR/2012  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX    

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO   

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 13 DE MARZO DE 
2012, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00161/INFOEM/IP/RR/2012. 


